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de 22 de julio» formulada por la Sociedad Cooperativa «Vall- 
frut», de Valí de Uxó (Castellón), y habiéndose cumplido todos 
los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio; 
en el Decreto 2178/1973, de 26 de julio, y en sus disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, de 
22 de julio, a la Sociedad Cooperativa «Vallfrut», de Valí de 
Uxó (Castellón).

Dos.—La calificación se otorga para el grupo de productos 
«Frutos Cítricos».

Tres.—El ámbito geográfico de agrupación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde al tér
mino municipal de Valí de Uxó.

Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma será la del día 
1 de octubre de 1974.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios.

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi
cial, será del 70 por 100.

Siete.—La Dirección General de Industrias y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de la 
Entidad calificada en el Registro’ Especial de Entidades acogi
das a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de diciembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

1372 ORDEN de 3 de enero de 1975 por la que se aprue-
 ba la clasificación de las vías pecuarias existentes

en el término municipal de Balones, provincia de 
Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Balones, provincia de Alicante, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron, habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, ya que la tramitación de este expediente comenzó antes 
de la entrada en vigor de la Ley de 27 de junio de 1974, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la (Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Balones,. provincia de Alican
te, por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de la Manuela.—Anchura, 75,22 metros.
Cañada Real de Corga a Benimasot.—Anchura, 75,22 metros.
Vereda de Laudillo.—Anchura, 20,89 metros.
Vereda de Foranet.—Anchura, 20,89 metros.
Vereda de la Rambla.—Anchura, 20,89 metros.
Segundo.—No tomar en consideración la observación de la 

Jefatura Provincial de Carretelas de Alicante, en cuanto a que 
se haga constar en el expediente la existencia de la carretera 
local A-120 ramal A-103 a Castell de Castells.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación de fecha 26 de junio de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.® del Reglamento de Vías Pecuarias^ 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde. 

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento,

agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la Jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 3 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

1373 ORDEN de 3 de enero de 1975 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Alfara del Patriarca, 
provincia de Valencia,

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Alfara del Patriarca, provincia de Valencia, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.º al 3.°, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto 23 de diciembre de 
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica ha resuelto-

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Alfara del Patriarca, provincia de. Va
lencia, por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias
Colada del camino de Moneada.—Anchura, 8 rnetros.
Colada del barranco de Carraixet.—Anchura, 15 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación de fecha 11 de julio de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la Jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez. 

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

1374 ORDEN de 3 de enero de 1975 por la que se aprue-
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Rojales, provincia de 
Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Rojales, provincia de Alicante, y habiéndose cumplido todos los 
requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.º al 3.°. 5.º al 12. 22 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, ya que la tramitación de este expediente comenzó antes 
de entrar en vigor la Ley de 27 de junio de 1974, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,
 Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la (Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Rojales, provincia de Ali
cante, por el que se considera:


